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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

1917
ORDEN de 15 de abril de 2025, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que 

se convocan ayudas para la adquisición de equipamiento científico en el ejercicio 2025 (Inker).

Vista la necesidad de incrementar el potencial científico y tecnológico de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, y de que los grupos de investigación participen con éxito y competencia 
en la construcción del Espacio Europeo de Investigación, procede continuar con el programa de 
ayudas para equipamiento científico, gestionado por este Departamento.

La Orden articula mecanismos que faciliten el uso de grandes infraestructuras a todos aquellos 
grupos científicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco que requieran su utilización, promo-
viendo el funcionamiento en red de los grupos de investigación.

La presente convocatoria se resolverá conforme a los principios que rigen la actividad subven-
cional de las Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en la normativa básica establecida en 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y en las demás disposiciones 
aplicables a las ayudas y subvenciones.

Al amparo de lo recogido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente convocatoria será de 
tramitación electrónica.

En virtud de lo establecido en el Decreto 18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari, de creación, 
supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos (BOPV 
n.º 123 de 24 de junio 2024).

En el marco de la reciente reestructuración del Gobierno Vasco, y con la publicación del nuevo 
decreto de estructura del Lehendakari, la gestión de los Centros de Innovación Cooperativa (CIC) 
ha sido transferida al nuevo Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación. Este cambio 
organizativo abre nuevas oportunidades para los CIC, que por primera vez podrán participar de 
manera activa en la presente convocatoria competitiva destinada a la adquisición de equipamiento 
científico. De este modo, se fomenta la colaboración dentro del ecosistema científico y empresa-
rial del País Vasco.

Las ayudas que se regulan en esta Orden se incluirán en la Orden del Consejero de Cien-
cia, Universidades e Innovación por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento para el año 2025.

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas económicas para la compra de 
equipamiento científico durante 2025, cuyo coste (sin IVA) esté comprendido entre 100.000 y 
1.000.000 euros.
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Se entiende por equipamiento científico a los efectos de esta convocatoria el conjunto de medios 
físicos (equipos) que se requieren para el desarrollo de actividades de I+D+i.

Artículo 2.– Crédito disponible.

1.– Se destina al objeto de las ayudas a las que se refiere la presente Orden un presupuesto 
total de 4.000.000 euros, con cargo a las partidas presupuestarias establecidas al efecto en los 
Presupuestos Generales de Euskadi.

2.– El volumen total de las ayudas a conceder no superará la citada consignación o la que 
resulte de su actualización, en el caso de que se aprueben modificaciones presupuestarias de 
conformidad con la legislación vigente.

Se establece la posibilidad de que la cuantía de la convocatoria se incremente en un máximo 
del 50 % el importe total, a lo que se dará publicidad en el Boletín Oficial del País Vasco mediante 
Resolución del Viceconsejero de Ciencia e Innovación. El incremento de la cuantía no implicará 
nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

1.– Para poder ser entidad beneficiaria, esta deberá figurar acreditada, a la fecha de cierre del 
plazo de solicitud, en el Registro de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación (en ade-
lante RVCTI) contemplado en el artículo 28 del Decreto 109/2015, de 23 de junio, por el que se 
regula y actualiza la composición de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, en alguna 
de las categorías que se especifican a continuación:

– Centros de Investigación Básica y de Excelencia (BERCs).

– Estructuras de Investigación de las Universidades (excepto de la UPV/EHU).

– Centros de Investigación Cooperativa (CICs).

2.– Las entidades beneficiarias justificarán la necesidad del equipamiento para realizar sus 
proyectos.

3.– Las entidades beneficiarias deben reunir los requisitos que se especifican a continuación 
durante el periodo de disfrute de la ayuda:

a) No podrán ser beneficiarias, durante el periodo que establezca la correspondiente sanción, 
las entidades condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) No podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad 
colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o 
penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa 
en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente 
sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un 
plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de 
más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y 
combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación 
del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

c) Las entidades beneficiarias deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que 
establece la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda. Además, 
deberán hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
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El cumplimiento de estos requisitos se ha de mantener tanto para acceder a la condición de 
beneficiario como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida y se 
verificará su cumplimiento tanto en el momento de efectuar la concesión como en el de realizar 
los pagos.

d) No podrán obtener la condición de beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta orden 
las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias señaladas en los artículos 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 13 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Artículo 4.– Entidades de apoyo.

1.– Se considerarán entidades de apoyo en una solicitud de la convocatoria, aquella o aquellas 
entidades que apoyen a la entidad solicitante, siempre que figuren acreditadas, a la fecha de cie-
rre del plazo de solicitud, en el RVCTI contemplado en el artículo 28 del Decreto 109/2015, de 23 
de junio, por el que se regula y actualiza la composición de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, en alguna de las siguientes categorías:

– Centros de Investigación Básica y de Excelencia (BERCs).

– Estructuras de Investigación de las Universidades (excepto de la UPV/EHU).

– Centros de Investigación Cooperativa (CICs).

– Centros Tecnológicos.

– Centros de Investigación Sanitarios.

2.– Son entidades de apoyo aquellas que participan en una solicitud aportando grupos de 
investigación que se comprometan a la utilización del equipamiento científico objeto de la solicitud 
en sus proyectos de investigación.

Artículo 5.– Concepto subvencionable y requisitos de equipamientos y proyectos.

1.– Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta convocatoria, los 
equipamientos científicos definidos en el artículo 1 de esta Orden, que de manera indubitada resul-
ten estrictamente necesarios y se realicen desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre 
del año 2025. En caso de equipamientos que requieran licitación podrá justificarse el libramiento 
de la subvención, siempre y cuando se haya adjudicado el equipamiento.

Asimismo, podrán ser gastos financiables las licencias permanentes de software de carácter 
especializado y destinado exclusivamente a la investigación y que posibilite la utilización del equi-
pamiento solicitado.

También serán financiables los gastos correspondientes a la auditoría de costes del proyecto. 
El coste de auditoría será subvencionable hasta un máximo de 1.500,00 euros por proyecto y 
entidad beneficiaria.

No serán elegibles los gastos de consultoría de gestión de la subvención.

En ningún caso el coste de adquisición del equipamiento podrá ser superior al valor de mercado.

2.– Los equipamientos deben ser adecuados y necesarios para el desarrollo de los proyectos 
de investigación en curso y futuros de los grupos de investigación de las entidades que participan 
en la solicitud. Los proyectos en los que se utilizará el equipamiento deberán estar en desarro-
llo hasta el 31 de diciembre de 2026, una vez que el equipamiento esté operativo en la entidad 
beneficiaria.



N.º 84

miércoles 7 de mayo de 2025

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2025/1917 (4/35)

En ningún caso se podrán considerar subvencionables los gastos por equipamientos realizados 
en fechas anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

3.– Los bienes subvencionados por la presente Orden estarán destinados al fin concreto para el 
que se concedió la subvención, por un período que no será inferior a cinco años en caso de bienes 
inscribibles en un registro público, ni a dos para el resto de bienes.

4.– Los proyectos que utilizarán el equipamiento solicitado en la presente convocatoria deberán 
estar financiados por administraciones públicas, a través de convocatorias públicas competitivas, 
expresamente a las entidades participantes en la solicitud.

No se admitirá el proyecto para el que se solicite un equipamiento si la persona investigadora 
principal del proyecto no participa en la solicitud.

5.– El equipamiento solicitado estará constituido fundamentalmente por un único aparato cuyo 
coste deberá ser mayor o igual a 100.000 euros y menor o igual a 1.000.000 euros, el cual deberá 
ser básico o troncal de la tecnología a la que se refiera, pudiendo estar acompañado de determina-
dos complementos opcionales o módulos que constituyan una misma unidad de funcionamiento. 
No se financiarán los complementos opcionales en sí mismos, independientes del aparato básico 
o troncal.

No se considerarán financiables las solicitudes que comprendan un sumatorio de aparatos 
diversos de firmas comerciales diferentes que no constituyan una unidad funcional ni aquellos que 
contemplen más de un ejemplar del mismo equipamiento.

6.– Cuando un equipamiento se presente como cofinanciado por otra institución, la resolución 
de concesión deberá expresar la financiación que dicha institución concede para la compra del 
equipamiento. Dicho equipamiento deberá ser exactamente el mismo que el solicitado en esta 
convocatoria.

7.– Los equipamientos deberán requerir personal operador especializado, así como un riguroso 
mantenimiento. Por ello, las entidades participantes en la solicitud deberán acreditar la máxima 
disponibilidad y rentabilidad del equipamiento, comprometiéndose a disponer del personal opera-
dor adecuado y de un contrato de mantenimiento anual que lo asegure.

8.– Cuando en la solicitud participe alguna entidad de apoyo deberá presentarse un reglamento 
de gestión de uso del equipamiento solicitado, que será compartido entre los participantes en la 
solicitud.

9.– Se excluyen explícitamente de esta convocatoria la obra civil de remodelación o mejora de 
edificios; el mobiliario, aparatos e instrumental de uso general, no científico, de aplicación a la 
docencia o a la realización de servicios técnicos y de control de calidad; el mobiliario de oficina y 
el equipo informático de gestión. No obstante, se admiten ordenadores de control de proceso, así 
como equipos específicos de cálculo matemático.

10.– En lo no regulado en el presente artículo en relación a los Gastos Subvencionables, se 
estará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régi-
men de Subvenciones.

11.– A efectos de las presentes ayudas, se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo 
dentro del periodo de ejecución y sea efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación determinado en la presente Orden.
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Artículo 6.– Cuantía de las ayudas y su determinación.

1.– La cuantía de las ayudas para la adquisición de los equipamientos de cada uno de los pro-
yectos aprobados se definirá aplicando el porcentaje de 90 % al coste (SIN IVA) de equipamiento 
subvencionable aceptado por el órgano gestor.

Una vez tomadas en cuenta las recomendaciones de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema 
Universitario Vasco y las cofinanciaciones admitidas para cada solicitud objeto de subvención, se 
determinará el importe correspondiente a la subvención.

2.– La entidad solicitante se deberá comprometer a aportar la cantidad que complementa la 
ayuda que se le conceda a través de esta convocatoria hasta alcanzar, al menos, el importe de 
solicitud aceptado por el órgano gestor para el equipamiento solicitado, importe descrito en el 
párrafo anterior.

3.– No se financiarán los costes correspondientes a los impuestos asociados a la compra.

Artículo 7.– Requisitos del personal investigador.

1.– La solicitud recogerá un grupo de investigación compuesto por tres personas investigado-
ras, como mínimo, correspondiente a la entidad que presenta la solicitud. En el caso de participar 
una o más entidades de apoyo, se presentará, por cada una de ellas, un grupo de investigación 
compuesto así mismo, por otras tres personas investigadoras, como mínimo. El conjunto de todas 
estas personas investigadoras constituirá el grupo investigador que trabajará en el proyecto o 
proyectos en que se va a utilizar el equipamiento científico.

2.– Las personas investigadoras principales de los proyectos en los que se utilizará el aparato 
deberán participar en la solicitud del equipamiento en alguno de los grupos de investigación: enti-
dad solicitante o entidad de apoyo.

3.– Cada persona investigadora, incluida la persona investigadora principal, solo podrá partici-
par en una solicitud de esta convocatoria, ya sea como miembro de la entidad solicitante o de la 
entidad de apoyo. En caso de formar parte de más de una solicitud será advertida de ello para que 
elija en cuál de ellas va a participar, y en la otra u otras solicitudes quedará excluida.

No se admitirá la participación de personas contratadas para la realización de la tesis doctoral 
(personal investigador predoctoral en formación, según el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación), en la solicitud de equipamiento.

4.– Mediante una declaración responsable y firmada, cada persona investigadora participante 
expresará las horas comprometidas en otros proyectos concedidos o solicitados para los años 
2025 y 2026, y deberá tener disponibilidad horaria suficiente para abordar las actividades asigna-
das y comprometidas.

5.– Cada una de las personas investigadoras deberá estar contratada por la entidad solicitante 
o de apoyo antes de la fecha de fin de plazo de entrega de solicitudes de la convocatoria y por 
un período que, al menos, sea hasta 31 de diciembre de 2026 y por una dedicación que sea, al 
menos, igual a la prevista en los proyectos que utilizarán el equipamiento.

6.– Cuando una persona investigadora haya sido contratada por obra deberá presentar evi-
dencia documental tanto de la duración de la obra como de la eventual prórroga del contrato, 
cuando proceda, así como declarar la dedicación horaria que implique la obra para la que ha sido 
contratada, quedando clara la disponibilidad horaria suficiente para abordar las actividades com-
prometidas en los proyectos.
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7.– Se considerará que el personal investigador contratado por la Fundación Ikerbasque en 
las categorías de Research Professor, Research Associate o Research Fellow que haya sido 
adscrito a una entidad, pertenece a la plantilla de dicha entidad, a efectos de la convocatoria. El 
profesorado de la UPV/EHU adscrito a alguno de los BERCs o CICs podrá ser considerado como 
perteneciente a la plantilla del BERC o del CIC por la duración y dedicación especificadas en el 
correspondiente documento de adscripción.

Artículo 8.– Órgano de gestión de las ayudas.

Corresponderá a la Dirección de Política Científica del Departamento de Ciencia, Universida-
des e Innovación la realización de la gestión de las ayudas previstas en esta convocatoria.

Artículo 9.– Formalización y presentación de solicitudes.

1.– El plazo para la presentación de la solicitud será de un mes a partir del día siguiente al de 
la publicación en el BOPV de la presente Orden, sin que la misma pueda ser modificada una vez 
presentada. La ocultación grave de los datos, su alteración o cualquier manipulación de la infor-
mación solicitada o de documentos incluidos en la aplicación telemática de la solicitud, será causa 
de desestimación de la misma.

2.– El contenido de la solicitud se contempla en el Anexo I de esta Orden. El formulario de soli-
citud será acorde al contemplado en el Anexo III y estará disponible en la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la siguiente dirección: https://
www.euskadi.eus/servicios/1018711

Dicha solicitud deberá realizarse en dos pasos diferenciados:

En primer lugar, la persona investigadora principal solicitante de la ayuda deberá acceder 
mediante certificado electrónico personal (ej. DNI electrónico) y, seguir las instrucciones especifi-
cadas en la citada aplicación hasta cumplimentarla en todos sus términos.

Posteriormente, una vez que la solicitud esté cumplimentada mediante la mencionada apli-
cación, según el paso anterior, e incorporada a la misma la documentación adjunta pertinente 
detallada en el Anexo I de esta orden, la entidad o persona representante legal deberá firmar 
electrónicamente la solicitud; solo entonces quedará registrada la misma. Para ello, la entidad 
solicitante deberá disponer de la tarjeta de entidad para la firma electrónica o, en su defecto, su 
representante legal deberá constar o darse de alta en el Registro electrónico de apoderamientos 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Orden de 14 de diciembre 
de 2012 de la Consejera de Interior, Justicia y Administración Pública) en el enlace https://www.
euskadi.eus/representantes

Las personas concurrentes a esta convocatoria autorizan a la Dirección de Política Científica a 
comprobar en otros organismos públicos la veracidad de los documentos presentados.

3.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente 
dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

4.– Las otras personas investigadoras participantes deberán facilitar su número de DNI o NIE 
en la solicitud, que será verificado automáticamente en la administración competente desde el 
aplicativo mencionado, por medios electrónicos.

5.– La solicitud incluye declaraciones responsables relativas a las circunstancias señaladas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como aque-
llas indicadas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen 
de Subvenciones.
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6.– Cuando se trate de equipamientos que serán utilizados por más de una entidad, estas debe-
rán ser entidades contempladas en los artículos 3 y 4, actuando solo una de ellas como solicitante 
y la otra u otras como apoyo. La entidad solicitante asumirá la condición de entidad coordinadora 
de la solicitud, a efectos de responsabilizarse de la adquisición y gestión del equipamiento y de 
asumir las funciones de interlocución y relación con la Administración. Dicha circunstancia se hará 
constar expresamente en la solicitud, indicando además cuáles son las entidades que apoyan en 
la solicitud y por consiguiente tendrán derecho a utilizar el equipamiento.

7.– Puesto que el importe del gasto subvencionable contemplado en esta Orden supera, en 
todo caso, las cuantías establecidas para contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la entidad solicitante deberá presentar en la solicitud, como mínimo, 
tres ofertas de diferentes proveedores para la adquisición del equipamiento, salvo que, por sus 
especiales características, no exista en el mercado suficiente número de entidades que los pro-
vean, lo que deberá ser convenientemente acreditado en la solicitud.

8.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social por parte de las entidades solicitantes de las subvenciones se verificará automáticamente, 
tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor de la presente convocatoria, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones.

No obstante, la entidad solicitante podrá ejercer el derecho de oposición, en cuyo caso deberá 
facilitar en la propia solicitud la documentación acreditativa actualizada pertinente.

En el supuesto de tributar en la Hacienda de Navarra, las personas interesadas deberán pre-
sentar certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 10.– Notificaciones y subsanación de deficiencias en la solicitud presentada.

Aquellas notificaciones que deban generar plazo de estricto cumplimiento, tales como el reque-
rimiento de subsanación, se realizarán mediante el siguiente procedimiento:

1.– Si las solicitudes de subvención no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o no 
fueran acompañadas de la documentación preceptiva, se requerirá a las entidades solicitantes 
para que, en un plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos. 
Si en este plazo no se realiza la subsanación, se les tendrá por desistidas, de conformidad con 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La notificación para subsanación de deficiencias se realizará a través del apartado «Mi car-
peta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
https://www.euskadi.eus/micarpeta, a la que deberá acceder con su certificado electrónico

2.– Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor remitirá a las personas interesadas avisos de 
la publicación de la notificación realizada, mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los 
teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico indicados en el formulario de solicitud. Dichos 
avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

Artículo 11.– Comisión de Selección. Procedimiento de Evaluación.

1.– La Comisión de Selección tendrá como función hacer la propuesta de Resolución de conce-
sión y denegación de las ayudas contempladas, velando por la correcta aplicación de los términos 
recogidos en esta Orden, especialmente respecto a los criterios de evaluación. Previamente habrá 
debido determinar la admisión o exclusión a trámite de las diferentes solicitudes.
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2.– Esta comisión estará constituida por Amaia Esquisabel Alegría, Directora de Política Cientí-
fica, que la presidirá, por Maialen Agirre Pinedo, Directora de Innovación, y por Iban Ariznabarreta 
Barrutia, técnico de la Dirección de Política Científica, que actuará como secretario.

3.– La evaluación de proyectos constará de dos pasos: la Comisión de Selección solicitará infor-
mes sobre cada solicitud admitida a Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, 
que deberá establecer una puntuación para los criterios citados en el artículo 12, con excepción 
del criterio numerado como 7. Este criterio número 7, referido a la cofinanciación de proyectos, 
será valorado por la propia Comisión de Selección. Como resultado de estas dos intervenciones 
evaluadoras se obtendrá la puntuación general.

Artículo 12.– Criterios de evaluación.

1.– Al objeto de elaborar la propuesta de resolución de las subvenciones la Comisión de Selec-
ción tendrá en cuenta los siguientes criterios, que aplicará en la evaluación, selección y ordenación 
por prioridad de las solicitudes:

Criterios Puntuación 
máxima 

1.– Calidad científica del equipo investigador solicitante, así como de los grupos que apoyan la solicitud 
e impacto de la investigación desarrollada. 30 

2.– Nivel de relación y trabajo en red de los grupos de la entidad solicitante y de la entidad de apoyo. 
En caso de no existir entidad de apoyo, se puntuará este apartado como 0. 5 

3.– Experiencia del equipo investigador solicitante en la utilización de las metodologías y técnicas a las 
que sirve el equipamiento solicitado. 10 

4.– Calidad científico-técnica de los proyectos para los que se solicita el equipamiento científico. 15 

5.– Calidad científico-técnica del equipamiento científico solicitado. 10 

6.– Idoneidad del equipamiento para las líneas de investigación de los grupos y adecuación del mismo 
para la consecución de los objetivos perseguidos, y ventajas frente a otras alternativas al uso. 
Justificación del presupuesto. 

10 

7.– Existencia de financiación para la adquisición del mismo equipamiento, procedente de otras 
instituciones. 10 

8.– Impacto científico, tecnológico y socioeconómico previstos, derivados del uso del equipamiento 
científico. Contribución y adecuación de los proyectos al avance de los Faros de Innovación 
«Itsasargiak» y a los retos establecidos en la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) y el PCTI 
Euskadi 2030. 

10 

2.– Valoración de criterios excepcionados.

Para la valoración del criterio 7 de la relación anterior, relativo a la cofinanciación de los equi-
pamientos solicitados, la Comisión de Selección considerará el valor de este criterio a partir del 
siguiente cálculo:

valor del criterio de cofinanciación = [(coef cofin) / 0,80]*10

hasta el máximo de 10 puntos, donde:

– Coeficiente cofinanciación (coef cofin) = cofinanciación del equipamiento acreditada acep-
tada/importe neto del equipamiento solicitado.
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3.– Con la finalidad de homogeneizar el sistema de evaluación y lograr una mayor objetividad 
en la aplicación de los criterios, el Anexo II a la convocatoria recoge el detalle de los aspectos de 
valoración pormenorizada de los criterios como apoyo a la acción de las diferentes personas eva-
luadoras, así como en orden a una mayor transparencia del procedimiento de evaluación.

4.– Los empates en la puntuación general se resolverán atendiendo a la mayor calificación 
obtenida en el criterio 1, primero, y si persistiera el empate, el criterio 5, y el criterio 8. Si a pesar 
de todo, persistiera un empate, se resolverá en base al número aleatorio que la aplicación de 
cumplimentación de las solicitudes asigna a cada una de ellas, en orden creciente. Este número 
quedará reflejado en el impreso de solicitud que se genera en la aplicación telemática.

Artículo 13.– Procedimiento de adjudicación de las ayudas.

1.– La propuesta de adjudicación de las ayudas la realizará la Comisión de Selección a partir 
de la evaluación de las solicitudes presentadas. Las subvenciones se concederán mediante el 
procedimiento de concurso y se determinarán siguiendo el orden de prelación resultante de la 
puntuación obtenida en la fase de valoración, asignándose el importe de subvención de acuerdo 
al procedimiento establecido en el artículo 6, hasta el agotamiento del crédito disponible indicado 
en el articulo 2.

2.– Se considerarán financiables solamente las solicitudes que obtengan una valoración de 50 
puntos o más en la evaluación.

3.– Cuando exista cofinanciación de otra institución, adjudicada en firme, para la adquisición 
del mismo equipamiento solicitado en esta convocatoria, la cantidad adjudicada no podrá superar 
la cuantía que resulte de restar la cofinanciación concedida por la institución al coste del equipa-
miento aceptado por la Comisión de Selección.

Artículo 14.– Resolución y aceptación o renuncia.

1.– La Comisión de Selección elevará la propuesta de Resolución al Viceconsejero de Ciencia 
e Innovación, quien realizará las adjudicaciones, establecerá los listados de reserva con las solici-
tudes que no obtengan subvención por agotamiento del crédito disponible y, en su caso, realizará 
las denegaciones y determinará las exclusiones, mediante resolución motivada, que será notifi-
cada conforme al apartado 3 de este artículo.

2.– En la resolución se harán constar las siguientes referencias:

Para todas las solicitudes:

– El código de la solicitud.

– El nombre de la persona investigadora principal de la entidad solicitante.

– La entidad solicitante.

– La entidad de apoyo, si la hubiera.

Para las solicitudes financiadas:

– El nombre o breve descripción del equipamiento científico.

– La cuantía de la ayuda adjudicada a la entidad solicitante.

Para las solicitudes denegadas y/o excluidas:

– El motivo de denegación y/o exclusión.
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3.– La notificación se realizará mediante la publicación de la referida Resolución en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios. Asimismo, se le enviará una noti-
ficación electrónica a «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta, a la que deberá acceder 
con su certificado electrónico, sin perjuicio de que, a efectos de publicidad, se publique en el 
Boletín Oficial del País Vasco una relación de los beneficiarios y de los importes de la subvención 
concedida, dentro de los dos meses siguientes a la publicación en el tablón de anuncios.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano gestor podrá remitir a las personas interesadas avisos de 
la publicación de la notificación realizada, mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los 
teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico indicados en el formulario de solicitud. Dichos 
avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

4.– Contra dicha Resolución podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada 
ante el Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su notificación.

En el caso de que no se hubiera dictado ni notificado resolución alguna antes de seis meses 
desde la publicación de la presente convocatoria, las solicitudes se podrán entender desestimadas 
por silencio administrativo. Este plazo para la resolución podrá ser suspendido, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.1.d de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, como consecuencia de los informes que ha de emitir 
Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, contemplados en el artículo 11.3, 
por el tiempo que medie entre la petición y la recepción de los informes. Este plazo de suspensión 
no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

5.– Si en el plazo de diez días desde que se ha publicado la resolución en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi la entidad solicitante no rea-
liza una renuncia expresa, se entenderá que acepta la subvención.

6.– Si en el plazo establecido en el apartado anterior no se acepta alguna ayuda o se renuncia 
a la misma, se concederá ayuda a la entidad o entidades del listado de reserva contemplado en el 
apartado 1 de este artículo, siguiendo el orden de ubicación en el mismo. La ayuda o ayudas no 
serán superiores a la cantidad concedida a la entidad beneficiaria renunciante y tampoco superará 
la que en aplicación del criterio de puntuación obtenido en la fase de valoración le hubiera corres-
pondido de existir dotación suficiente en la convocatoria.

Si la renuncia se produce en fecha posterior a la finalización del plazo establecido en el apar-
tado anterior se actuará de igual forma.

7.– Si alguna de las entidades solicitantes de esta convocatoria hubiera recibido una cofinan-
ciación de otra institución para la adquisición del mismo equipamiento después de presentar la 
solicitud o de dictarse la resolución, deberá notificárselo a la Dirección de Política Científica, para 
que, en caso de sobrefinanciación, se proceda a reducir la financiación concedida a través de esta 
convocatoria en la cantidad correspondiente.

Artículo 15.– Compatibilidad/incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Esta subvención es compatible con la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente, tanto público 
como privado. Cuando el beneficiario haya concurrido a una convocatoria de otra institución o 
de otro Departamento del Gobierno Vasco y haya sido financiada en parte la compra del mismo 
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equipamiento, se le podrá subvencionar a través de esta convocatoria la parte complementaria 
del equipamiento, evitando en todo momento que la financiación total supere las necesidades 
requeridas. En caso de que se detecte algún tipo de sobrefinanciación se reducirá la financiación 
concedida a través de esta convocatoria en la cantidad correspondiente. En todo caso, la parte 
solicitante deberá acreditar suficientemente el objeto, actividades, cantidad y distribución de la 
financiación externa.

Artículo 16.– Condiciones del libramiento de la subvención.

Aceptada la subvención concedida conforme al artículo 14.5, el pago de la misma se realizará 
a la entidad solicitante en un único libramiento durante el año 2025, una vez haya aportado la 
documentación exigida en el artículo 17.1.

Artículo 17.– Seguimiento de la ejecución de la subvención.

1.– Una vez aceptada la subvención conforme establece el artículo 14.5, y antes de la finali-
zación del año 2025, la entidad solicitante deberá aportar, mediante la aplicación accesible por 
vía telemática y con la firma electrónica del representante legal, facturas originales de compra del 
equipamiento científico financiado. Las facturas deberán contener la descripción del equipamiento 
que se refiere en la Resolución.

Asimismo, deberá aportar una declaración responsable en la que manifieste si ha recibido o 
no una cofinanciación de otra institución pública o privada para la adquisición del mismo equipa-
miento científico, y en el caso de que la hubiera recibido, deberá presentar la acreditación que 
justifique la misma, con indicación del importe.

2.– Transcurrido un año desde la aceptación de la subvención, la entidad beneficiaria presen-
tará, mediante la aplicación accesible por vía telemática y con la firma electrónica del representante 
legal, un informe de recepción, puesta en marcha y utilización del equipamiento adquirido, que 
recogerá, como mínimo, los siguientes apartados:

a) Una descripción de la ubicación definitiva del equipamiento.

b) La conformidad con el suministro, respecto a la calidad del equipamiento, su adecuación a 
los fines previstos y el resultado de las pruebas de recepción.

c) En el caso de que se trate de una solicitud compartida con una entidad de apoyo, el programa 
de utilización compartida del equipamiento entre los grupos solicitantes.

Artículo 18.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden debe-
rán cumplir, en concreto, las siguientes obligaciones dispuestas en los artículos 14 y 42 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, o en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto, las siguientes:

1.– La entidad beneficiaria, por medio del grupo investigador, deberá realizar los gastos de 
acuerdo a lo establecido en esta Orden y a las directrices de la Dirección de Política Científica. 
Todo gasto imputado a la subvención del proyecto deberá estar debidamente justificado en fun-
ción del suministro aprobado.

2.– El gasto deberá estar debidamente acreditado con las correspondientes facturas y/o 
documentos de valor mercantil; estos documentos originales deberán archivarse en la entidad 
beneficiaria y estarán disponibles para cualquier comprobación que realice el órgano gestor.
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3.– La entidad beneficiaria deberá comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, proce-
dentes de cualquier administración o ente, tanto público como privado.

4.– Una vez realizada la aportación de las facturas prevista en el artículo 17.1, y durante un 
período mínimo de cinco años a partir de dicha aportación, las entidades beneficiarias deberán 
custodiar todas las facturas y demás documentos que acrediten los gastos en que hayan incu-
rrido y sean objeto de la ayuda, así como cualquier otra documentación relativa a la convocatoria. 
Las entidades beneficiarias facilitarán a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas la documentación e información que, en el ejercicio de sus funciones, les sea 
requerida por estos órganos respecto a las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

5.– En las memorias anuales de las entidades beneficiarias y en las publicaciones científicas 
derivadas de los proyectos que utilicen el equipamiento deberá hacerse constar el patrocinio del 
Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del Gobierno Vasco.

6.– Las entidades beneficiarias estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta docu-
mentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control económico-financiero y de 
gestión que corresponden a la Oficina de Control Económico.

Artículo 19.– Alteración de las condiciones de la subvención.

1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
siempre que se entienda cumplido el objeto de esta, y en su caso, la obtención concurrente de 
otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra entidad pública o privada, podrá dar 
lugar a la modificación de la Resolución de la concesión de subvenciones. Igualmente, se consi-
derarán alteraciones de las condiciones de subvención y, por tanto, conllevará la correspondiente 
resolución de modificación de los importes de subvención, todos los gastos que no hayan sido 
convenientemente justificados y/o acreditados.

A estos efectos, el Viceconsejero de Ciencia e Innovación dictará la oportuna Resolución de 
liquidación en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas, en los siguien-
tes términos:

– La insuficiente justificación de los gastos objeto de subvención originará una minoración en el 
importe de la resolución, equivalente al gasto no justificado.

– Si la entidad beneficiaria hubiera obtenido una subvención, ayuda, ingreso o recurso para la 
adquisición del mismo equipamiento, procedente de cualquier administración o ente, tanto público 
como privado, en el caso de que la cantidad adjudicada en la resolución de esta convocatoria 
superara la cuantía resultante de restar el importe de la cofinanciación al coste del equipamiento 
aceptado por la Comisión de Selección, se procedería a minorar la subvención concedida en la 
cantidad correspondiente.

2.– Estas modificaciones podrán ser procedentes siempre que los proyectos subvencionados 
mediante esta Orden guarden los siguientes requisitos mínimos:

– Composición de los equipos investigadores descrita en el artículo 7.1.

– Incompatibilidad de personas investigadoras participantes en proyectos subvencionados en 
anteriores convocatorias descrita en el artículo 7.5.

– Cumplimiento superior al 40 % de la ejecución del gasto total del proyecto, justificado de 
acuerdo al artículo 17.1.
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El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la pérdida del derecho de subven-
ción y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades 
percibidas más los intereses de demora que procedan.

Artículo 20.– Causa de reintegro o de pérdida del derecho a la subvención.

1.– La constatación de la existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condicio-
nes que motivaron la concesión de la subvención, de conformidad y en los términos establecidos 
en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvencio-
nes, en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
presente Orden, y en concreto de los incumplimientos que se señalan a continuación, dará lugar a 
la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas más los 
intereses de demora que procedan, tal y como establece el Decreto 698/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y se establecen los 
requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participen en su gestión.

2.– En los supuestos constitutivos de una infracción administrativa, se aplicará el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de ayudas y subvenciones públicas contenido en la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

3.– Además de las señaladas en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, las siguientes, serán causas de reintegro o pérdida del derecho a la subvención:

3.1.– La renuncia al equipamiento por parte de la persona investigadora principal, o de la 
persona representante legal de la entidad beneficiaria de la subvención, o el traslado de la 
persona investigadora principal a otra entidad distinta de la originaria o su traslado fuera de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco que haga peligrar la dirección de los proyectos ligados 
al equipamiento científico concedido.

3.2.– La acumulación sobre un mismo equipo de financiación procedente de otras fuentes o 
la presentación ante otras instituciones, públicas o privadas, en demanda de financiación, de 
variantes del equipamiento no justificadas suficientemente, sin que haya habido notificación 
previa a la Dirección de Política Científica y aprobación por parte de esta.

3.3.– El incumplimiento total o parcial de las Bases y de los Documentos Administrativos de 
esta convocatoria.

3.4.– La no ejecución, de forma injustificada, del gasto de la subvención en los plazos esta-
blecidos en esta Orden.

3.5.– La adquisición, de forma injustificada, de un equipamiento diferente a aquel para el que 
se concedió la subvención.

3.6.– El no hacer constar el patrocinio del Departamento de Ciencia, Universidades e Inno-
vación del Gobierno Vasco en las memorias anuales de las entidades beneficiarias y en las 
publicaciones científicas derivadas de los proyectos que utilicen el equipamiento.

4.– No obstante, lo establecido en los apartados anteriores, en el supuesto de que en fecha 
posterior a la realización del pago de la subvención, se justifique la recepción de una cofinancia-
ción de otra institución pública o privada para la adquisición del mismo equipamiento científico, 
procederá la reducción de la subvención, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13.4, con el 
consiguiente reintegro proporcional de la subvención percibida.
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5.– Para proceder al reintegro se seguirá el procedimiento establecido al efecto en el 
Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y rein-
tegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaborado-
ras que participen en su gestión, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Las citadas 
cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

Artículo 21.– Información básica sobre protección de datos.

Los datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas y subvenciones (de apoyo a la investigación).

Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e 
Innovación.

Finalidad: Financiación e impulso a la investigación.

Legitimación:

– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

Destinatarios:

– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

– Departamento de Hacienda y Finanzas.

– Oficina Española de Patentes y Marcas.

Derechos: la entidad solicitante tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos que se recogen en la información adicional.

Información adicional: la entidad solicitante puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en la siguiente página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-infor-
mativas/web01-sedepd/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, con carácter potestativo, un recurso de 
reposición ante el Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación o, un recurso contencioso-administrativo ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar asimismo 
desde el día siguiente al de su publicación.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de abril de 2025.

El Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,
JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.
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ANEXO I

CONTENIDO DE LA SOLICITUD

1.– La solicitud incluye la siguiente información:

a) Identidad: de la entidad solicitante mediante firma electrónica, de la persona investigadora 
principal mediante número de DNI o NIE, y de las entidades de apoyo mediante número CIF.

b) Identidad de cada una de las personas investigadoras participantes mediante número de DNI 
o NIE; además datos personales, titulación académica, tipo de contrato y dedicación horaria anual 
contratada.

c) Identificación de los proyectos de investigación activos o en fase de solicitud en los que 
participará el grupo de investigación coincidiendo con el desarrollo del proyecto solicitado y de 
aquellos proyectos en los que se utilizará el equipamiento.

d) Información sobre la financiación de otras entidades para la compra del mismo equipamiento 
científico, manifestando la Institución financiadora y la cantidad solicitada o concedida en caso de 
que ya estuviera resuelta.

e) Información sobre las características técnicas y económicas del equipamiento solicitado.

f) Información sobre el impacto científico, tecnológico y socioeconómico previstos, derivados 
del uso del equipamiento científico.

g) Declaración responsable de la entidad solicitante, relativa a los requisitos contemplados en 
el artículo 3.3.

h) Declaración de la entidad solicitante en lo que respecta a:

1) Compromiso de aportación económica de la parte correspondiente al beneficiario en la 
compra del equipamiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.2, en caso de que se 
conceda la subvención.

2) Compromiso de la entidad solicitante para la operación y mantenimiento del equipamiento, 
donde determine el sistema que adoptado para operar (personal operador) y realizar el man-
tenimiento del equipamiento, de forma que garantice la máxima disponibilidad y rendimiento 
del mismo.

2.– A la solicitud debe acompañar documentación tanto técnica como administrativa:

2.1.– Documentación Técnica:

Diferenciada de la administrativa, y junto con la solicitud que genera el aplicativo, la docu-
mentación técnica constituye la información que servirá para evaluar técnicamente la propuesta 
científica presentada.

a) Memoria técnica en la que justifique la necesidad del equipamiento en los proyectos, indi-
cando la necesidad de utilizar dicha técnica instrumental frente a otros equipamientos alternativos 
que se estén utilizando. La existencia o no de ese equipamiento en su entorno científico.

b) Valoración económica del equipamiento científico y de sus componentes.
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c) Curriculum vitae abreviado, de cada una de las personas investigadoras del grupo de inves-
tigación (referido a los últimos 6 años contados desde la fecha de convocatoria), firmado por cada 
una de ellas, y presentado en la plantilla preparada al efecto. Solo se tomarán en consideración 
los CV que se atengan a estas características y serán objeto de requerimiento de subsanación los 
documentos que las incumplan.

d) Copia de la solicitud de cofinanciación del equipamiento, cuando proceda.

e) Copia de la resolución del equipamiento cofinanciado, cuando proceda.

f) Facturas proforma del equipamiento solicitado, emitidas por al menos tres firmas comerciales 
diferentes, según artículo 9.7, o justificación de la imposibilidad.

g) Aquella documentación técnica que se considere oportuna para la correcta valoración de la 
propuesta en base a las características técnicas.

2.2.– Documentación Administrativa:

a) Documento firmado (declaración responsable) por cada una de las personas investigadoras 
participantes, donde conste la dedicación en proyectos activos en el período 2025-2026, inclu-
yendo también la dedicación al proyecto cofinanciado, según artículo 7.4.

b) Documentación sobre situación laboral (contrato) de cada persona investigadora participante 
con la entidad solicitante o de apoyo, donde se especifique la fecha de inicio y fin de contrato, dura-
ción y la dedicación anual. Cuando una persona haya sido contratada por obra deberá presentar, 
además, evidencia documental tanto de la duración de la obra como de la eventual prórroga del 
contrato, así como declarar la dedicación horaria que implique la obra para la que ha sido contra-
tada, según artículo 7.6 y 7.7.

c) Documento de adscripción al centro solicitante en el caso de ser contratado de Ikerbasque, 
según artículo 7.8.

d) En el caso de solicitudes de equipamientos ya existentes en las entidades participantes en la 
solicitud se deberá presentar la factura de compra del equipamiento existente, el estado actual, la 
estadística de uso del equipamiento del último año (de acuerdo al cuaderno de registro de uso) y 
descripción de las ventajas que aporta el nuevo equipamiento respecto al anterior.

e) En el caso de que en la solicitud participe una entidad de apoyo, presentación de un Regla-
mento de gestión de uso avalado por el Departamento y suscrito por la entidad solicitante que 
garantice la utilización compartida del equipo con otros grupos de investigación.

f) Cuando proceda, documentación en relación a lo dispuesto en el artículo 3.3.a sobre sancio-
nes e inhabilitaciones para la obtención de subvenciones y ayudas.

g) Aquella documentación de acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes, mencionada en el artículo 3.3.c, 
cuando estas hayan ejercido el derecho de oposición, según la previsión del artículo 9.8.

h) Aquella documentación administrativa que se considere oportuna para la correcta valoración 
de la propuesta en base a los requisitos administrativos.
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 te
m

a.
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C
al

id
ad

 c
ie

nt
ífi

co
 té

cn
ic

a 
de

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
pa

ra
 lo

s 
qu

e 
se

 s
ol

ic
ita

 e
l e

qu
ip

am
ie

nt
o 

ci
en

tíf
ic

o.
Pu

nt
ua

ci
ón

 m
áx

im
a 

de
l c

rit
er

io
: 1

5

1
Lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

pa
ra

 lo
s 

qu
e 

se
 s

ol
ic

ita
 e

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
(a

cu
m

ul
an

 e
l m

ay
or

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 u

so
) e

st
án

 e
n 

ac
tiv

id
ad

 y
 ti

en
en

 c
on

tin
ui

da
d 

en
 u

n 
fu

tu
ro

 in
m

ed
ia

to
, d

e 
al

 m
en

os
 u

n 
añ

o 
po

st
er

io
r a

 e
st

a 
so

lic
itu

d.

2
Si

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
es

tá
n 

a 
pu

nt
o 

de
 te

rm
in

ar
 o

 e
st

án
 e

n 
fa

se
 d

e 
so

lic
itu

d 
se

 d
eb

e 
ha

ce
r c

on
st

ar
 y

a 
qu

e 
no

 g
ar

an
tiz

an
 e

l u
so

 re
nt

ab
le

 d
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o.

3
Ad

em
ás

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
qu

e 
m

ás
 u

til
iz

ar
án

 e
l e

qu
ip

am
ie

nt
o 

so
n 

pr
oy

ec
to

s 
de

 e
le

va
da

 c
al

id
ad

 y
 e

xp
ec

ta
tiv

as
 d

e 
ob

te
ne

r r
es

ul
ta

do
s 

ci
en

tíf
ic

os
 re

le
va

nt
es

.

4
Lo

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
pr

oy
ec

to
s 

ha
n 

si
do

 fi
na

nc
ia

do
s 

po
r l

a 
U

ni
ón

 E
ur

op
ea

: m
áx

im
a 

va
lo

ra
ci

ón
.

5
Lo

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
pr

oy
ec

to
s 

ha
n 

si
do

 fi
na

nc
ia

do
s 

po
r 

el
 P

la
n 

Es
ta

ta
l d

e 
I+

D
 d

el
 E

st
ad

o 
es

pa
ño

l, 
el

 D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

de
l G

ob
ie

rn
o 

Va
sc

o:
 V

al
or

ac
ió

n 
m

ed
ia

.

6
Lo

s 
pr

in
ci

pa
le

s 
pr

oy
ec

to
s 

ha
n 

si
do

 fi
na

nc
ia

do
s 

po
r l

os
 p

ro
gr

am
as

 E
lk

ar
te

k,
 H

az
ite

k 
o 

an
ál

og
os

, o
 e

nt
id

ad
es

 a
ut

on
óm

ic
as

 o
 lo

ca
le

s.
 V

al
or

ac
ió

n 
ba

ja
.

7
Ex

is
te

 p
ro

po
rc

io
na

lid
ad

 e
nt

re
 e

l n
iv

el
 d

e 
in

ve
rs

io
ne

s 
y 

co
st

e 
de

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
y 

lo
s 

re
su

lta
do

s 
qu

e 
se

 e
sp

er
a 

ob
te

ne
r d

e 
lo

s 
pr

oy
ec

to
s,

 a
sí

 c
om

o 
el

 p
re

su
pu

es
to

 
m

is
m

o 
de

l p
ro

ye
ct

o.

8
El

 m
ay

or
 u

so
 (7

5%
) d

el
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

se
 c

on
ce

nt
ra

 e
n 

no
 m

ás
 d

e 
tre

s 
pr

oy
ec

to
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

(m
ay

or
 v

al
or

ac
ió

n)
 o

 p
or

 e
l c

on
tra

rio
 s

e 
re

al
iz

a 
un

a 
di

st
rib

uc
ió

n 
ho

m
og

én
ea

 d
el

 u
so

 d
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
en

tre
 m

uc
ho

s 
pr

oy
ec

to
s 

(n
o 

de
se

ab
le

).
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– 

C
al

id
ad

 c
ie

nt
ífi

co
-té

cn
ic

a 
de

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
ci

en
tíf

ic
o 

so
lic

ita
do

.
Pu

nt
ua

ci
ón

 m
áx

im
a 

de
l c

rit
er

io
: 1

0

1
Se

 p
rio

riz
a 

qu
e 

el
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

fu
nd

am
en

ta
lm

en
te

 c
or

re
sp

on
da

 a
 u

n 
ún

ic
o 

ap
ar

at
o.

2
La

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
de

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
pr

in
ci

pa
l s

ol
ic

ita
do

 e
s 

co
rre

ct
a 

de
 a

cu
er

do
 a

 la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

el
 u

so
 e

n 
lo

s 
pr

oy
ec

to
s.

3
Se

 d
eb

e 
in

fo
rm

ar
 s

ob
re

 e
l g

ra
do

 d
e 

co
nv

en
ie

nc
ia

 y
 n

ec
es

id
ad

 e
n 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
de

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
lo

s 
co

m
pl

em
en

to
s 

op
ci

on
al

es
 q

ue
 s

e 
so

lic
ita

n.

4
El

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
so

lic
ita

do
 e

n 
ca

so
 d

e 
se

r m
od

ul
ar

 c
or

re
sp

on
de

 a
 u

n 
si

st
em

a 
in

te
gr

ad
o 

ya
 d

e 
or

ig
en

, c
on

 u
ni

da
d 

fu
nc

io
na

l, 
su

m
in

is
trá

nd
ol

o 
la

 m
is

m
a 

fir
m

a 
co

m
er

ci
al

.

5
Se

 e
sp

ec
ifi

ca
 e

l c
os

te
 m

ín
im

o 
de

 u
na

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
su

fic
ie

nt
e 

y 
ne

ce
sa

ria
 d

el
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

so
lic

ita
do

. S
e 

es
pe

ci
fic

a 
si

 e
n 

la
 s

ol
ic

itu
d 

se
 m

od
ifi

ca
n 

lo
s 

co
st

es
, 

se
gú

n 
co

nv
en

ga
, a

ña
di

en
do

 o
 q

ui
ta

nd
o 

en
 la

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
el

em
en

to
s 

de
 c

ar
ác

te
r a

cc
es

or
io

, h
as

ta
 ll

eg
ar

 a
 la

s 
ci

fra
s 

pe
rm

iti
da

s 
po

r l
a 

co
nv

oc
at

or
ia

. E
st

o 
es

 m
ás

 
re

le
va

nt
e 

en
 e

l c
as

o 
de

 g
ra

nd
es

 e
qu

ip
am

ie
nt

os
 c

ie
nt

ífi
co

s.

6
Se

 e
sp

ec
ifi

ca
 la

 c
on

fig
ur

ac
ió

n 
m

ín
im

a 
de

l a
pa

ra
to

 q
ue

 d
ar

á 
se

rv
ic

io
 a

 to
do

s 
lo

s 
gr

up
os

 p
ar

tic
ip

an
te

s 
en

 la
 s

ol
ic

itu
d,

 y
 s

i p
od

rá
 s

er
 fá

ci
lm

en
te

 c
om

pa
rti

do
 e

nt
re

 lo
s 

gr
up

os
.

7

Se
 in

di
ca

 e
n 

la
 s

ol
ic

itu
d 

si
 s

e 
tra

ta
 d

e 
la

 re
po

si
ci

ón
 d

e 
ot

ro
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

ya
 e

xi
st

en
te

 e
n 

al
gu

no
 d

e 
lo

s 
ce

nt
ro

s 
so

lic
ita

nt
es

, o
 d

e 
un

a 
ve

rs
ió

n 
m

ás
 a

ct
ua

liz
ad

a 
o 

m
ej

or
ad

a,
 o

 d
e 

la
 c

om
pr

a 
de

 u
n 

nu
ev

o 
ap

ar
at

o 
de

bi
do

 a
 la

 s
ob

re
ut

iliz
ac

ió
n 

de
l y

a 
ex

is
te

nt
e.

Se
 v

al
or

ar
á 

la
 a

nt
ig

üe
da

d 
de

l a
pa

ra
to

 e
xi

st
en

te
, e

l e
st

ad
o 

ac
tu

al
, s

u 
us

o,
 la

 re
nt

ab
ilid

ad
 c

ie
nt

ífi
ca

 o
bt

en
id

a 
y 

la
s 

ve
nt

aj
as

 a
ña

di
da

s 
de

 la
 v

er
si

ón
 n

ue
va

 q
ue

 s
e 

so
lic

ita
.
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– 

Id
on

ei
da

d 
de

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
pa

ra
 la

s 
lín

ea
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 lo

s 
gr

up
os

 y
 a

de
cu

ac
ió

n 
de

l m
is

m
o 

pa
ra

 la
 

co
ns

ec
uc

ió
n 

de
 lo

s 
ob

je
tiv

os
 p

er
se

gu
id

os
, y

 v
en

ta
ja

s 
fre

nt
e 

a 
ot

ra
s 

al
te

rn
at

iv
as

 a
l u

so
. J

us
tif

ic
ac

ió
n 

de
l 

pr
es

up
ue

st
o.

Pu
nt

ua
ci

ón
 m

áx
im

a 
de

l c
rit

er
io

: 1
0

1
Lo

s 
gr

up
os

 d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
so

lic
ita

nt
es

 ti
en

en
 u

na
 o

 m
ás

 lí
ne

as
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n,

 y
a 

co
ns

ol
id

ad
as

 q
ue

 g
ar

an
tic

en
 e

l u
so

 d
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
in

cl
us

o 
de

sp
ué

s 
de

 
qu

e 
se

 te
rm

in
en

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
ac

tu
al

es
.

2
Se

 g
ar

an
tiz

a 
un

 u
so

 y
 e

m
pl

eo
 ra

zo
na

bl
e 

de
l e

qu
ip

am
ie

nt
o 

en
 la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

 lo
s 

gr
up

os
 e

n 
té

rm
in

os
 d

e 
n.

º h
or

as
 d

e 
us

o 
al

 a
ño

: 0
-1

00
; 1

00
-3

00
; 3

00
-7

00
; 

>7
00

.

3
La

 d
ed

ic
ac

ió
n 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
 in

ve
st

ig
ad

or
as

 a
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

ha
ce

 s
up

on
er

 q
ue

 la
s 

ho
ra

s 
de

 u
til

iz
ac

ió
n 

de
l e

qu
ip

am
ie

nt
o 

en
 e

llo
s 

se
rá

n 
su

fic
ie

nt
es

.

4
El

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
so

lic
ita

do
 e

s 
m

ej
or

 q
ue

 la
s 

té
cn

ic
as

 c
on

 la
s 

qu
e 

se
 h

an
 p

ue
st

o 
en

 m
ar

ch
a 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
en

 lo
s 

qu
e 

se
 h

an
 d

e 
ut

iliz
ar

. Q
ué

 
ve

nt
aj

as
 v

a 
a 

pr
od

uc
ir 

y 
si

 é
st

as
 s

on
 p

ro
po

rc
io

na
le

s 
a 

lo
s 

co
st

es
.

5
El

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
va

 a
 p

ro
du

ci
r i

nc
re

m
en

to
 d

e 
co

m
pe

tit
iv

id
ad

 c
ie

nt
ífi

ca
 e

n 
lo

s 
gr

up
os

 d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n.
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Ex
is

te
nc

ia
 d

e 
fin

an
ci

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
el

 m
is

m
o 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o,
 p

ro
ce

de
nt

e 
de

 o
tra

s 
in

st
itu

ci
on

es
.

Pu
nt

ua
ci

ón
 m

áx
im

a 
de

l c
rit

er
io

: 1
0

1
Se

 h
a 

m
an

ife
st

ad
o 

qu
e 

ex
is

te
 o

tra
 fu

en
te

 d
e 

fin
an

ci
ac

ió
n 

de
 o

tra
 in

st
itu

ci
ón

 p
ar

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
el

 m
is

m
o 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o.

2
La

 c
on

vo
ca

to
ria

 d
e 

la
 q

ue
 p

ro
vi

en
e 

la
 c

of
in

an
ci

ac
ió

n 
es

 c
om

pe
tit

iv
a,

 c
on

 e
va

lu
ac

ió
n 

ex
te

rn
a,

 y
 s

e 
re

fie
re

 e
xp

re
sa

m
en

te
 a

l e
qu

ip
am

ie
nt

o 
so

lic
ita

do
.

3
La

 v
al

or
ac

ió
n 

cu
an

tit
at

iv
a 

de
l c

rit
er

io
 s

er
á 

pr
op

or
ci

on
al

 a
 la

 re
la

ci
ón

 e
nt

re
 la

 c
an

tid
ad

 a
po

rta
da

 p
or

 la
 c

of
in

an
ci

ac
ió

n 
y 

el
 c

os
te

 fi
na

nc
ia

bl
e 

po
r l

a 
co

nv
oc

at
or

ia
 q

ue
 

co
rre

sp
on

da
 a

l t
ra

m
o 

de
l c

os
te

 to
ta

l d
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
ac

ep
ta

do
 p

or
 la

 c
om

is
ió

n.
 (E

st
e 

cr
ite

rio
 s

er
á 

ev
al

ua
do

 d
ire

ct
am

en
te

 p
or

 e
l ó

rg
an

o 
ge

st
or

)

N
O

TA
 1

: L
a 

pu
nt

ua
ci

ón
 d

e 
es

te
 c

rit
er

io
 s

er
á 

de
te

rm
in

ad
a 

di
re

ct
am

en
te

 p
or

 e
l ó

rg
an

o 
ge

st
or

 a
 p

ar
tir

 d
e 

lo
s 

ar
gu

m
en

to
s 

qu
e 

el
 e

va
lu

ad
or

 p
ro

po
rc

io
ne

 a
 

tra
vé

s 
de

 lo
s 

su
bc

rit
er

io
s 

an
te

rio
re

s.

N
O

TA
 2

. S
ol

o 
se

 p
od

rá
n 

to
m

ar
 e

n 
co

ns
id

er
ac

ió
n 

la
s 

co
fin

an
ci

ac
io

ne
s 

qu
e 

se
 in

cl
uy

an
 e

n 
la

 s
ol

ic
itu

d 
si

 v
an

 a
co

m
pa

ña
da

s 
de

 la
 c

op
ia

 d
el

 d
oc

um
en

to
 

de
 c

on
ce

si
ón

.
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Im
pa

ct
o 

ci
en

tíf
ic

o,
 te

cn
ol

óg
ic

o 
y 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

pr
ev

is
to

s,
 d

er
iv

ad
os

 d
el

 u
so

 d
el

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
ci

en
tíf

ic
o.

 
C

on
tri

bu
ci

ón
 y

 a
de

cu
ac

ió
n 

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

al
 a

va
nc

e 
de

 lo
s 

Fa
ro

s 
de

 In
no

va
ci

ón
 «

Its
as

ar
gi

ak
» 

y 
a 

lo
s 

re
to

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
la

 E
st

ra
te

gi
a 

de
 E

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n 
In

te
lig

en
te

 (R
IS

3)
 y

 e
l P

C
TI

 E
us

ka
di

 2
03

0.

Pu
nt

ua
ci

ón
 m

áx
im

a 
de

l c
rit

er
io

: 1
0

1
El

 e
qu

ip
am

ie
nt

o 
ci

en
tíf

ic
o 

co
nt

rib
uy

e 
al

 a
va

nc
e 

de
 la

s 
lín

ea
s 

y 
pr

oy
ec

to
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

qu
e 

de
sa

rro
lla

 la
 e

nt
id

ad
 s

ol
ic

ita
nt

e 
en

 s
u 

Pl
an

 e
st

ra
té

gi
co

 y
/o

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n.

2

El
 e

qu
ip

am
ie

nt
o 

ci
en

tíf
ic

o 
co

nt
rib

uy
e 

al
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

lo
s 

fa
ro

s 
de

 in
no

va
ci

ón
 “I

ts
as

ar
gi

ak
”: 

Its
as

ar
gi

a 
1:

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

D
em

oc
ra

ci
a

Its
as

ar
gi

a 
2:

 IA
 - 

D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
(IA

-s
al

ud
, I

A-
LL

M
)

Its
as

ar
gi

a 
3:

 O
ne

 H
ea

lth
 (s

al
ud

 h
um

an
a-

sa
lu

d 
an

im
al

-m
ed

io
am

bi
en

ta
l)

Its
as

ar
gi

a 
4:

 T
ra

ns
ic

ió
n 

En
er

gé
tic

a:
 E

ne
rg

ía
 y

 D
es

ca
rb

on
iz

ac
ió

n

Its
as

ar
gi

a 
5:

 B
as

Q
 –

 C
uá
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ANEXO III

REFERENCIA
FORMULARIO DE SOLICITUD

CÓDIGO INTERNO

EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO

A) ENTIDAD SOLICITANTE, ENTIDADES DE APOYO Y PERSONA INVESTIGADORA PRINCIPAL 

ENTIDAD SOLICITANTE 

CIF

Razón Social 

Dirección CP 

Teléfono E-mail

ENTIDADES DE APOYO 

CIF Razón Social

INVESTIGADOR O INVESTIGADORA PRINCIPAL

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

E-mail Teléfono N.º 1 Teléfono N.º 2
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B) DATOS TÉCNICOS DEL EQUIPAMIENTO

EQUIPAMIENTO

Título

Descripción (No indicar marcas ni modelos)

Área de Unibasq Subárea de Unibasq 

Sector socioeconómico

Itsasargiak

RIS3

COFINANCIADO 1

Título

Estado Entidad Financiadora

Investigador/a Principal DNI Apellidos, Nombre
Entidad Beneficiaria CIF Razón Social

F. Solicitud Importe Solicitado F. Concesión Importe Concedido

Describir y explicar de la forma más clara y escueta posible los objetivos comunes y las diferencias entre ambos:

Aspectos económicos: qué se ha solicitado a uno y qué se solicita al otro. 
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COFINANCIADO 2

Título

Estado Entidad Financiadora

Investigador/a Principal DNI Apellidos, Nombre
Entidad Beneficiaria CIF Razón Social

F. Solicitud Importe Solicitado F. Concesión Importe Concedido

Describir y explicar de la forma más clara y escueta posible los objetivos comunes y las diferencias entre ambos:

Aspectos económicos: qué se ha solicitado a uno y qué se solicita al otro. 

C) DECLARACIÓN DE OTROS PROYECTOS

Declaración de proyectos en los que participan los equipos de investigación de la entidad solicitante y de la entidad de apoyo.
(Utilizar un cuadro por cada proyecto)

Entidad Beneficiaria CIF Razón Social
Estado Duración F. Inicio F. Fin
Entidad Financiadora
Título Convocatoria Código/Ayuda
¿El proyecto va a utilizar equipamiento?

Entidad Beneficiaria CIF Razón Social
Estado Duración F. Inicio F. Fin
Entidad Financiadora
Título Convocatoria Código/Ayuda
¿El proyecto va a utilizar equipamiento?

Entidad Beneficiaria CIF Razón Social
Estado Duración F. Inicio F. Fin
Entidad Financiadora
Título Convocatoria Código/Ayuda
¿El proyecto va a utilizar equipamiento?
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D) EQUIPO DE INVESTIGACION Y PROYECTOS EN LOS QUE PARTICIPA

Investigador o Investigadora Principal

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre

Entidad en la que está adscrito/a

Entidad en la que está contratado/a:

CIF               Entidad solicitante

G01413459 Ikerbasque, adscrito/a a la entidad solicitante

Título Académico Titulación/Especialidad 

Tfno. Trabajo Tfno. Móvil E-mail

Tipo de contrato

Indefinido F. Inicio

Temporal F. Inicio F. Fin

Dedicación contrato

Completa N.º Horas Anuales

Parcial N.º Horas Año 1 N.º Horas Año 2

Proyectos asignados al Investigador/a

Titulo Horas Año 1 Horas Año 2 IP

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre

Entidad en la que está adscrito/a

Entidad en la que está contratado/a:

CIF               Entidad solicitante

G01413459 Ikerbasque, adscrito/a a la entidad solicitante

Título Académico Titulación/Especialidad 

Tfno. Trabajo Tfno. Móvil E-mail

Tipo de contrato

Indefinido F. Inicio

Temporal F. Inicio F. Fin

Dedicación contrato

Completa N.º Horas Anuales

Parcial N.º Horas Año 1 N.º Horas Año 2

Proyectos asignados al Investigador/a

Titulo Horas Año 1 Horas Año 2 IP
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DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre

Entidad en la que está adscrito/a

Entidad en la que está contratado/a:

CIF              Entidad solicitante

G01413459 Ikerbasque, adscrito/a a la entidad solicitante

Título Académico Titulación/Especialidad 

Tfno. Trabajo Tfno. Móvil E-mail

Tipo de contrato

Indefinido F. Inicio

Temporal F. Inicio F. Fin

Dedicación contrato

Completa N.º Horas Anuales

Parcial N.º Horas Año 1 N.º Horas Año 2

Proyectos asignados al Investigador/a

Titulo Horas Año 1 Horas Año 2 IP

Resto de personal investigador
(Rellenar tantos cuadros como sean necesarios)

DNI Apellido 1 Apellido 2 Nombre

Entidad en la que está adscrito/a

Entidad en la que está contratado/a:

CIF               Entidad solicitante

G01413459 Ikerbasque, adscrito/a a la entidad solicitante

CIF              Entidad de apoyo

Título Académico Titulación/Especialidad 

Tfno. Trabajo Tfno. Móvil E-mail

Tipo de contrato

Indefinido F. Inicio

Temporal F. Inicio F. Fin

Dedicación contrato

Completa N.º Horas Anuales

Parcial N.º Horas Año 1 N.º Horas Año 2

Proyectos asignados al Investigador/a

Titulo Horas Año 1 Horas Año 2 IP
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E) DATOS ECONÓMICOS DEL EQUIPAMIENTO

Novedad del aparato

Concepción Modular

Compacto

Descripción

Firma Comercial

Coste (Euros sin IVA)

Módulos diversos / repetidos

Descripción

Unidades Coste Unidad (euros sin IVA) Coste Total (euros sin IVA)

Calificación
Firma Comercial

Descripción

Unidades Coste Unidad (euros sin IVA) Coste Total (euros sin IVA)

Calificación
Firma Comercial

Coste total de los módulos (euros sin IVA)
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Presupuestos de firmas comerciales

Firma Comercial

Precio (euros sin IVA) Moneda de Compra
Descripción

Firma Comercial

Precio (euros sin IVA) Moneda de Compra
Descripción

Firma Comercial

Precio (euros sin IVA) Moneda de Compra

Descripción

Importe solicitado (euros sin IVA):
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F) DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona representante legal de la Entidad Solicitante DECLARA RESPONSABLEMENTE que la entidad 
que representa:

1.– Ha solicitado u obtenido subvenciones o ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe adjuntar copia de la solicitud o concesión.

2.– Tiene pendientes pagos de obligaciones por reintegro de subvenciones.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, deberá aportar en la solicitud la correspondiente documentación de acreditación

3.– Se encuentra incursa en algún procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de 
ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la comunidad Autónoma de 
Euskadi y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe adjuntar copia de la iniciación del procedimiento.

4.– Se encuentra sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o 
subvenciones públicas, o incursa en alguna prohibición legal que inhabilite para ello.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe adjuntar copia de la sanción o prohibición.

5.– Ha sido sancionada administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento 
de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe adjuntar copia de la sanción o prohibición.

6.– Dispone de un plan de igualdad vigente, en el supuesto de estar obligada a ello según la normativa del Estado.

   (Sí/No/No está obligada Indicar lo que corresponda)

7.– En el caso de disponer de más de 50 personas trabajadoras, ha establecido medidas para prevenir y combatir el acoso 
sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de 
mujeres y hombres.
   (Sí/No/No está obligada Indicar lo que corresponda)
8.– Ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, se halla 
declarada en concurso, está sujeta a intervención judicial o ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe aportar la correspondiente documentación de acreditación.

9.– Ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

   (Sí/No Indicar lo que corresponda)

En caso de haber declarado SÍ, debe aportar la resolución.

10.– Tiene su residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
   (Sí/No Indicar lo que corresponda)
En caso de haber declarado SÍ, debe aportar la correspondiente documentación de acreditación.
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11.– Adquiere el compromiso de comunicar a la Dirección de Política Científica del Departamento de Ciencia, Universidades 
e Innovación la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos y tenidos en cuenta 
para la concesión de la subvención, así como la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados.

12.– Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiario.

13.– Son ciertos los datos que figuran en esta solicitud, asumiendo las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
que pudieran derivarse de las inexactitudes, falsedades u omisiones que consten en la misma.

14.– Se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente al 
reconocimiento del derecho a la subvención.

15.– Dispone de la documentación que acredita el reconocimiento del derecho a la subvención, y que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida.

Firmado:

Comprobación de oficio

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de oficio en la administración 
competente los siguientes datos:

1.- Estar al corriente de pago de la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social - TGSS)

2.- Estar al corriente de obligaciones tributarias (Diputaciones Forales Vascas o Agencia Estatal Tributaria)

3.- Datos de identidad en el servicio de consulta de datos de identidad de la Dirección General de la Policía (DGP)

Salvo que la persona interesada se oponga a ello, de manera motivada. Ejercer el derecho de oposición

Información básica sobre protección de datos

Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Ayudas y subvenciones (de 
apoyo a la investigación).

Responsable: Dirección de Política Científica, Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación.

Finalidad: Financiación e impulso a la investigación.

Legitimación:

- Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

- Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

Destinatarios:

- Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

- Departamento de Hacienda y Finanzas.

- Oficina Española de Patentes y Marcas.

Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la 
información adicional.

Información adicional: Usted puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente 
página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/054300-capa2-es.shtml.

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).
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DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD

Documento Adjuntado
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